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Posicionamiento del Observatorio de Familias y Políticas Públicas en
relación al VI Encuentro Mundial de las Familias a celebrarse en

la Ciudad de México en enero del 2009.

Somos un grupo de profesionales de distintas especialidades, integrantes de organizaciones civiles 
y académicas,  que desde hace varios años nos reunimos en el Observatorio de Familias y Políticas 
Públicas, interesados en el papel que desempeñan las familias en la construcción de valores 
ciudadanos y relaciones democráticas. En la responsabilidad que el Estado, el mercado y la 
comunidad juegan en la creación y mantenimiento de condiciones que posibiliten que las familias 
vivan con dignidad y para que en su interior se establezcan relaciones equitativas y respetuosas de 
los derechos de todas y todos sus integrantes. 

Estamos al pendiente del renovado interés que desde diversos ámbitos tienen hoy día las familias y 
su rol como formadoras de valores, tema central del VI Encuentro Mundial de las Familias que se 
llevará a cabo en nuestro país en enero del 2009, convocado por la jerarquía de la iglesia católica 

Hay algunos aspectos que nos preocupan en relación a la situación actual que enfrentan las 
familias y a la forma en que son concebidas. Es nuestro interés manifestar nuestra opinión al 
respecto: 

1. En los últimos años está en boca de todos hablar de “la familia”. Sin embargo, nos inquieta que 
el hilo conductor de este renovado interés sea defender una modalidad única de familia, la 
llamada “comunidad natural” y concebida como “la unión conyugal permanente de un hombre y 
una mujer como base y fundamento de la institución matrimonial”, considerándose que “sólo a 
esta unidad de los dos se les confía la procreación de los hijos”, desconociendo la diversidad de 
familias y las transformaciones que se van dando en las relaciones entre las generaciones y 
entre los sexos en nuestra cultura, en el país y en el mundo; por lo que es pertinente recordar 
que las familias son una organización social que tiene características diferentes de acuerdo al 
momento histórico y a las pautas culturales del lugar donde se desarrollan. Esta misma variedad 
hace difícil pensar que alguna de ellas es “natural” y las otras “antinaturales”.

2. Se sostiene además que esa modalidad de familia es la única que puede brindar un espacio 
para el desarrollo adecuado de los seres humanos, particularmente de la infancia y la juventud. 
Con base en la vasta literatura sobre el tema y a partir de nuestra experiencia profesional, 
sostenemos que cualquier arreglo de convivencia donde se respeten los derechos de sus 
miembros y donde se les brinde afecto, seguridad, protección y oportunidades de crecimiento 
sano, constituyen espacios propicios para su crianza y crecimiento. Esos espacios pueden estar 
constituidos por personas que tienen relaciones consanguíneas entre sus integrantes o no, 
pueden estar formados por hombres y/o mujeres, con relaciones duraderas o temporales. El 
asunto central es el interés, el afecto, el respeto y el cuidado que las personas adultas 
responsables tengan por el desarrollo integral de los niños, las niñas, los jóvenes y las jóvenes, 
y no las relaciones de parentesco que se tenga entre ellos y/o ellas. 

3. Se asevera que “la familia” constituye, por naturaleza, el reducto de la solidaridad, la armonía y 
la felicidad. Por el contrario, está suficientemente documentado que muchas familias calificadas 
como “comunidad natural”, representan un ámbito de agresión, aislamiento, indefensión, 
depresión sostenida y destrucción de autoestima, abuso y violencia para sus integrantes, 
particularmente para las mujeres, la infancia, la juventud y las personas adultas mayores. Así lo 
muestran los resultados de las diversas encuestas sobre violencia familiar. Incluso esa violencia 
en muchas ocasiones es causa para que “la familia como comunidad natural” se transforme y 
surjan familias monoparentales o familias recompuestas, que se han dado una segunda 
oportunidad para favorecer relaciones más armónicas entre sus miembros y proporcionar 
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ambientes más propicios al desarrollo de éstos, que una pareja mal avenida y en conflicto 
constante.

4. Se dice que el matrimonio es la única institución que garantiza el compromiso y la solidez de la 
unidad familiar. En este sentido nos preocupa que se fomente una única forma de visualizar la 
unidad y las fortalezas familiares, la generalización de este tipo de pensamiento lleva a 
descalificar a un amplísimo número de familias que se ven etiquetadas como “familias 
disfuncionales o con desórdenes morales”. Frente a esto es necesario recordar que hay 
numerosos estudios que documentan que las fortalezas  de las relaciones familiares y de sus 
lazos afectivos están presentes en la diversidad de arreglos familiares y esquemas de 
solidaridad que por acuerdo mutuo establecen las personas, hombres y/o mujeres, en el 
ejercicio libre de sus derechos humanos y no por la obligación de la unión matrimonial.

5. A pesar de que en los últimos años la idea de equidad ha permeado el discurso político y el de 
las propias familias y de la sociedad en general, nos encontramos muy lejos de verdaderas 
prácticas de equidad al interior de los grupos familiares y de respeto y reconocimiento hacia los 
diversos arreglos de convivencia existentes en nuestro país.

Dadas las condiciones en que se desenvuelve la vida de las familias mexicanas en este momento 
es imprescindible:

 Ratificar la responsabilidad del Estado mexicano de respetar, garantizar y proteger los derechos 
humanos de las mujeres, los hombres, las familias y en especial de la infancia, la juventud y las 
personas adultas mayores, para que vivan libres de cualquier forma de violencia. 

 Fomentar y consolidar el derecho de los niños, las niñas y de los y las jóvenes a participar en 
las decisiones familiares, comunitarias y públicas. 

 Impulsar en la legislación el reconocimiento pleno de los diversos arreglos familiares y de 
convivencia, que se traduzca en el establecimiento de políticas y programas públicos. 

 Aceptar y valorar adecuadamente el que las mujeres han ingresado en forma masiva a la vida 
pública y al mercado de trabajo con una remuneración y que ello es una tendencia irreversible y 
favorable que ha permitido a muchas de ellas su realización como seres humanos en el ejercicio 
pleno de sus derechos. En otros casos, más que un ejercicio de derechos ha sido una 
estrategia de sobrevivencia frente a las condiciones de pobreza imperantes en el país, al 
desempleo y precariedad laboral de su pareja o al abandono de las responsabilidades de ésta. 

 Considerar que las reiteradas crisis económicas y condiciones precarias en las que se 
desarrolla la vida de las familias en países como el nuestro, produce tanto en mujeres como en 
hombres sobrecargas de trabajo y vivencias de agobio, frustración e impotencia por no poder 
cumplir las expectativas sociales y personales en relación a sus responsabilidades familiares, 
sin que el Estado y las empresas se hagan cargo del origen y consecuencias de esta situación. 

 Reconocer y valorar que algunos hombres se han incorporado a las tareas de cuidado y crianza 
construyendo relaciones más afectiva y cercanas con sus hijos e hijas y que ello es una 
tendencia incipiente y favorable que ha permitido a muchos de ellos establecer relaciones más 
equitativas y satisfactorias. Además, aceptar que el contexto económico ha generado severas 
dificultades para que muchos de ellos puedan sostener el papel de proveedor único o principal 
del ingreso familiar.

 Reconocer la libertad que las mujeres al igual que los hombres debieran tener para elegir sin 
conflictos ni obstáculos los papeles que quieren desarrollar en sus vidas y la forma como 
quieran distribuir su tiempo. 

 Asumir por todos los actores sociales que una tarea impostergable, consistirá en discernir la 
configuración de una nueva manera de procrear y cuidar seres humanos. Como sociedad 
tenemos el desafío de garantizarle a las personas el cuidado que requieran durante la infancia y 
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juventud, así como a aquéllas que se encuentran enfermas, discapacitadas y ancianas, sin que 
éstos se realicen gratuitamente por las mujeres como una asignación cultural de género. 

 Impulsar la transformación de las instituciones públicas y de los usos y costumbres para que se 
incorporen y reconozcan los cambios experimentados en el uso del tiempo y en la organización 
y composición de las familias, pues su rigidez y falta de actualización a las nuevas realidades 
son las que están generando vacíos de atención a la infancia, a la juventud y a las personas 
adultas mayores.

 Frente a todo esto, uno de los desafíos para todos los actores sociales, políticos y económicos, 
es asegurar que las familias sean un lugar regido por el derecho y la justicia, manteniendo el 
espacio para la intimidad y el afecto.

Por todo lo anterior:

Manifestamos que ha habido un cambio en el paradigma de protección social, que conlleva el traslado 
de riesgos al individuo y a sus familias, entre otras causas, por la privatización y pérdida de calidad de 
servicios públicos sociales. Aunado a esto, la aplicación de políticas económicas neoliberales en los 
últimos veinticinco años, en particular las de contención salarial y vulneración sistemática de los 
derechos laborales de las y los trabajadores, ha implicado el empobrecimiento de las familias, la pérdida 
de bienes acumulados por éstas y una persistente inseguridad económica, que tensiona las relaciones 
familiares, propicia las migraciones y la violencia social y familiar. 

Consideramos que la insistencia en mantener una idea única de familia así como modelos 
estereotipados en las identidades hombre y mujer, resulta discriminatoria de la diversidad social y de 
arreglos familiares y de convivencia que caracterizan a nuestra sociedad, limita el alcance de las 
políticas públicas, despoja de responsabilidad a actores económicos y políticos en las tareas de cuidado 
de los seres humanos y mina el desarrollo afectivo y psicoemocional de las personas en las familias 
como sujetos plenos y titulares de derechos, en detrimento del proceso de democratización del país.

Afirmamos que por discusiones de conceptos y posiciones de grupo, se ha postergado una urgente y 
necesaria reflexión colectiva sobre los efectos perversos de las políticas económicas que han provocado 
graves omisiones en la incorporación de programas y acciones colectivas indispensables para asegurar 
la protección y el desarrollo pleno de los seres humanos, dejando vacíos de atención los que repercuten 
en las problemáticas psicosociales que se viven actualmente, tales como la depresión y el suicidio 
(incluso infantil), los desórdenes alimenticios, las adicciones no sólo a substancias sino a conductas 
compulsivas, el abandono, la frustración, la deserción escolar, la callejerización y prostitución infantil, la 
explotación y trata de seres humanos, el reclutamiento juvenil en el crimen organizado, entre otros.

Consideramos que los individuos y las familias resienten las reiteradas crisis económicas, el 
desempleo, la precariedad laboral, el desmantelamiento de la seguridad social y de los servicios 
sociales públicos y la tremenda desigualdad en la distribución de la riqueza, el poder, el tiempo, la 
información y el conocimiento. Las acciones a favor de las familias debieran procurar una mayor justicia 
social, una mayor inclusión, una mayor responsabilidad social del Estado y las empresas y el rechazo a 
las condiciones de abuso, discriminación e inequidad en el acceso a una mejor calidad de vida para 
todas las familias y sus integrantes.

Reconocemos que un tema central para iniciar el debate en relación a las familias, es exigir que se 
respete el principio de laicidad del Estado mexicano, que posibilite que en la diversidad cultural de 
nuestro país, puedan encontrarse valores comunes, que no partan de verdades absolutas sino de 
hechos que puedan ser verificables y discutidos abiertamente. Se requiere afirmar el carácter laico de 
las instituciones y de las políticas gubernamentales en México, como un criterio base que permita 
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regular la vida social en la diversidad, que dé cabida a las concepciones religiosas como derecho de 
quienes las ejercen y no como una obligación social para todos.

Consideramos que solamente mediante un diálogo social amplio, incluyente, constructivo y respetuoso, 
que reconozca la diversidad y heterogeneidad que caracterizan actualmente a la sociedad mexicana y 
en particular a las familias que la integran, será posible desarrollar las instituciones, la legislación, las 
verdaderas políticas públicas y lo más importante, los acuerdos sociales, que nos permitan avanzar en 
el desarrollo de sistemas de protección social hacia las familias como parte del desarrollo de la 
democracia del país, la construcción de un Estado de Derecho laico y la realización de los derechos 
humanos de todos y todas.

México, enero de 2009
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